
Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia

Avenida Ciclista Mariano Rojas. Edificio Expomurcia. s/n, MURCIA. 30009 (Murcia). Tfno. 968366901. Fax:

RESOLUCIÓN

 442/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consorcio de fecha 30 de diciembre de 2024, quedaron
aprobadas las bases para la selección por el sistema de concurso-oposición, promoción interna, de
cinco plazas de Cabo-Bombero Especialista, del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y se dispuso su convocatoria en el BORM nº 13
de fecha 17 de enero de 2025.

Mediante Resolución de la Presidencia del Consorcio nº 2025-0142 de fecha 9 de diciembre de 2025,
se designa el Tribunal, así como la fecha de constitución del mismo y realización del primer ejercicio
del proceso.

Se ha advertido error material en apartado tercero,  sobre la fecha de realización del primer ejercicio.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas, que establece, que “Las Administraciones
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados,
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/794 de 10 de diciembre de 2025.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 13 de los Estatutos del Consorcio, en
concordancia con el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta
Presidencia RESUELVE:

RESOLUCIÓN

Primero**.** Proceder a la corrección de error material detectado y asi donde dice:

 

“  Se cita a los Sres. Opositores a la realización del primer ejercicio de la fase de oposición,Tercero.-
el día 23 de diciembre de 2025, a las 10 horas en el Campo de futbol municipal "Onofre Fernández
Verdú" de las Torres de Cotillas, debiendo venir provistos del original de su NIF /NIE, Carné de
conducir o pasaporte.

Debe decir:
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“  Se cita a los Sres. Opositores a la realización del primer ejercicio de la fase de oposición,Tercero.-
el día 23 de enero de 2026, a las 10 horas en el Campo de futbol municipal "Onofre Fernández Verdú"
de las Torres de Cotillas, debiendo venir provistos del original de su NIF /NIE, Carné de conducir o
pasaporte.

Segundo. Procedase a publicar la Resolución ccon la corrección realizada.

En Murcia, a fecha de la firma. EL PRESIDENTE DEL CONSORCIO, Marcos Ortuño Soto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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